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El día 17 de febrero de 2024 se conmemoró en Villanueva de Cameros un acto que se había llevado 
a cabo 213 años antes en la ermita de Los Nogales de la localidad. En un pedestal erigido en su 
momento para colocar un espectacular crucero, vacío desde hace tiempo, se colocó una placa que 
recuerda aquel acontecimiento
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Conmemoración de la jura de las Cortes de Cádiz en la ermita de Los Nogales (Villanueva)

Villanueva de Cameros 

y las Cortes de Cádiz
UN JURAMENTO DE ADHESIÓN



La organización del acto corrió a cargo de la 
Asociación de la Tercera Edad de Villanueva 
con la colaboración de la Asociación de Ami-
gos y del Ayuntamiento. El presidente de La 
Rioja, Gonzalo Capellán, y el alcalde de Vi-
llanueva de Cameros, Juan Carlos Gutiérrez 
Berges, dirigieron unas palabras a los asisten-
tes; el primero destacó la unidad de La Rioja 
y que quedaba «un lugar de memoria» para 
siempre; el segundo quiso dar las gracias al 
presidente y miembros de su equipo, alcaldes 
de localidades limítrofes, representantes de la 
cultura riojana y público en general por acu-
dir a la conmemoración.

El escenario fue la ermita ubicada en el Cam-
po de los Nogales, extramuros de Villanueva 
de Cameros. Fue un hecho singular que se 
enmarca en una situación excepcional tanto a 
nivel local como regional y nacional. El lugar 
elegido era muy diferente al ahora conocido, 
una amplia pradera se abría delante de la er-
mita, unos 180 metros hasta el puente Grande, 
parte del Camino Real, único medio de paso 
del río Iregua hasta el pueblo.

ADHESIÓN A LAS CORTES REUNIDAS EN CÁDIZ
El evento quedó documentado por fuentes co-
etáneas. Fue mencionado en abril de 1811 por 
El Conciso, diario publicado en Cádiz (1810-
1814), destacando el heroísmo y entusiasmo 
nacional, así como el apoyo a unas Cortes tan 
necesitadas de aliados. En 1815 el rey Fernando 
VII, mediante Real Orden de 21 de julio, pidió 
a los pueblos de España una memoria sobre los 
años de la invasión francesa, la que acabamos 
conociendo como Guerra de la Independencia, 
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El acto recordaba el hecho de que el día 
15 de febrero de 1811, autoridades 
y tropa pertenecientes a la Junta 
Superior de Rioja y Álava reconocieron 
y juraron las Cortes Generales 
establecidas en la ciudad de Cádiz.

Placa conmemorativa



recogiendo este acontecimiento en el informe 
correspondiente a Villanueva. 

No vamos a descubrir aquí nada nuevo sobre 
la situación a nivel nacional en esos momen-
tos. Un país invadido por Napoleón, un rey 
exiliado, otro colocado, una parte de los es-
pañoles apoyando al invasor y la otra luchan-
do contra los franceses y el poder establecido. 
En Cádiz las Cortes Generales se acababan de 
trasladar desde la isla de León (luego de San 
Fernando) donde se gestará una Constitución 
(la Pepa) basada en la soberanía nacional con 
ciudadanos libres e iguales, aprobada el 19 de 
marzo de 1812. Un año antes se había jurado 
en Villanueva adhesión y apoyo a las Cortes 
constituyentes.

La situación a nivel regional también es bien 
conocida. La invasión francesa promovió en 
1810 una división territorial similar a la rea-
lizada en Francia unos años antes. España es-

taba dividida en provincias desiguales, unas 
muy grandes y otras muy pequeñas. Se estaba 
gestando la provincia de La Rioja (finalmente 
tuvo que asumir el nombre de la capital) y por 
ello las Juntas de Rioja y Álava pretendían un 
territorio unido.

Lo que no resulta tan conocido es la situación 
local o comarcal; cómo Cameros, que venía de 
ser la región más próspera de Europa gracias 
a la trashumancia y la industria textil, sufrió 
heridas desgarradoras que determinaron su 
futuro.

EL ROSTRO TRÁGICO DE LA GUERRA
El Memorial presentado a Fernando VII por el 
pueblo de Villanueva nos ilustra sobre el parti-
cular. Comienza describiendo las 3 poblacio-
nes de la jurisdicción (Villanueva, Aldeanueva 
y El Hoyo) con indicación del número de ve-

En la Jura de Villanueva se vitoreó 
“¡Viva la unión de Rioja y Álava 
y vivan los Cameros!” se puede 
afirmar que fue el primer germen 
de la provincia de Logroño, casi 
dos años antes de la Convención 
de Santa Coloma.
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Placa conmemorativa de la Jura junto a la 
ermita de Los Nogales

Noticia de la Jura de Villanueva en El Conciso (18-4-1811)
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cinos de cada una, añadiendo que las tres cuar-
tas partes son pastores de ganado trashumante, 
jornaleros y pobres. Sitúa la villa a nueve le-
guas de Soria, capital de la provincia, y ocho 
de Logroño. Es cruce de caminos entre diver-
sas ciudades y pueblos, “motivo por el que ha 
sido más frecuentado que otros pueblos tanto 
por las tropas de la nación como por las ene-
migas y, por tanto, ha padecido mucho más”.

Se detalla lo suministrado a los franceses (ca-
mas, escopetas, trigo, cebada, vino, carne y 
otros alimentos en diversas ocasiones) con una 
valoración de 26.383 reales. También lo roba-
do por franceses a vecinos de la localidad (lana, 
paños y otros enseres) y lo ocurrido la noche 
del 24 de mayo de 1812, cuando estuvo aloja-
da una división de caballería e infantería fran-
cesa, con un saqueo general del pueblo, todo 
ello valorado en 1.459.170 reales. Igualmente 
se detalla la contribución pagada a los fran-
ceses en 1810 (en la ciudad de Soria) y 1811 
(en Logroño donde fue agregada Villanueva), 

así como los pagos para liberar a los rehenes 
del pueblo (3 sacerdotes y 2 seglares) que se 
llevaron el 12 de septiembre de 1812 por no 
poder pagar lo exigido.

En forma similar se relata lo suministrado a 
tropas españolas (tanto en la villa como en 
Extremadura) entre los años 1808 y 1814 así 
como algunos robos cometidos por españoles 
que valoran (“sin contar lo que no figura en 
recibos”) en un total en 194.010 reales y 26 
maravedíes. Además, se indica que 26 jóvenes 

El presidente de La Rioja y el alcalde de Villanueva descubren la inscripción conmemorativa

Se valoran los gastos ocasionados 
por las exacciones de las tropas 
francesas en 1.624.964 reales 
y 16 maravedíes, “sin contar lo 
mucho que han mortificado los 
franceses a estos vecinos”.
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Explanada del Campo de Los Nogales donde la oficialidad y la tropa juraron adhesión a las Cortes de Cádiz
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participaron activamente en la guerra, de los 
que 8 murieron en diversos puntos de España 
o incluso dos en la insurrección de Guanaxua-
to en México. Todo esto sirve para poner en 
contexto la situación de un pueblo que, como 
otros muchos, sufrió los rigores de la invasión 
francesa; no puede extrañar lo que cuentan a 
continuación.

Tras la batalla de Bailén y expulsados los fran-
ceses al otro lado del Ebro, el general Castaños 
llegó con su ejército victorioso a la ciudad de 
Logroño. Para celebrarlo, los jóvenes de Villa-
nueva hicieron una estatua del Rey Pepe (sic) 
y unos a caballo y otros a pie la trataron con 
el mayor desprecio y por último la arcabucea-
ron a la vez que gritaban vivas a Fernando VII 
(“nuestro rey legítimo”, apostillan) y muerte a 
los gabachos.

En cuanto al momento de la jura de 1811 en 
Villanueva, el documento comenta que una 
división de tropas de más de 1.000 hombres 
estuvo alojada en esta villa por más de ocho 
días. En uno de ellos se dispuso una gran fiesta 
en la ermita extramuros y detalla la celebra-

ción de una misa, así como el juramento y de-
más actuaciones. Es de destacar que “este día 
fue de los más gloriosos para nosotros, pues 
en medio de los temores que nos agitaban de 
que este hecho, por la publicidad, y por es-
tar la ciudad de Logroño siete leguas distan-
te, era preciso que lo supieran los franceses, 
y que por tomar venganza de ello vendrían 
a incendiar el pueblo y la Hermita que es de 
las más Sumptuosas de este país, pudo más en 
nosotros el amor a nuestra Santa Religión y a 
Nuestro Católico Rey… se puso en la Gaceta 
de Cádiz, de nada se dieron por enterados los 
franceses”.

Finaliza el Memorial diciendo que en él 
no se ha puesto todo para “no abultar”, 
porque con lo dicho basta para poner 
en conocimiento el deplorable estado 
en el que han quedado estos pueblos 
“que dedicándose al comercio y los 
ganados han quedado arruinados”. 

Encabezamiento del Memorial dirigido por Villanueva a Fernando VII (1815)
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Pone el ejemplo de las vacas y bueyes de la-
bor que han pasado de 160 al principio de la 
guerra a 6 en 1813. Existe otro documento 
dirigido a las autoridades de la provincia que 
detalla otros datos y remarca que estos pueblos 
tienen un terreno áspero, estéril y montuoso, 
distante de las llanuras de Soria, de Logroño 
y Rioja. Por este motivo dicen que ha sido el 
principal asilo y concurrencia de las guerrillas 
y tropas españolas. También mencionan que 
han perdido su medio de vida por depender 
de la ganadería, en contraposición con las tie-
rras de Rioja “que no han podido llevárselas 
los franceses”.

INCIERTO DESTINO TRAS LA GUERRA NAPOLEÓNICA
De todo esto se pueden sacar varias conclu-
siones. Por un lado, la importancia de la Jura 
a nivel nacional por suponer un respaldo al 
orden constitucional que se quería establecer 

desde Cádiz. Aunque poco podían suponer los 
regidores de Villanueva, los vecinos, los man-
dos de la Junta de Defensa, su tropa y cuantos 
acudieron al acto ese día de febrero, el corto 
recorrido que iban a tener las Cortes de Cádiz 
y su posterior Constitución. Una norma que 
podría haber cambiado la historia de Espa-
ña, permitido la recuperación de una guerra 
desastrosa, evitado los enfrentamientos de los 
años posteriores y democratizado un país, de 
no haber sido abolida por el vitoreado, en esos 
momentos, Rey al poco al poco tiempo de 
volver a España.

Por otro lado, se observa un clima de cam-
bios en la distribución provincial impulsada 
durante el dominio francés con la mencio-
nada asignación de Cameros a Logroño. Hay 
un intento de unir tres regiones (Rioja, Álava 
y Cameros) muy diferentes y dependientes 
de distintas administraciones provinciales. La 

Detalle del Memorial (1815) transcrito por don Pedro González
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unión no llegó a buen puerto, aunque podría 
haberse conseguido de haber prosperado la 
división territorial de 1822. No obstante, este 
acontecimiento supuso uno de los primeros 
pasos, si no el primero, hacia la creación de la 
definitiva provincia de Logroño en 1833.

También vemos claramente cómo la invasión 
francesa atravesó una bayoneta en el corazón 
de la economía camerana, que se puede ex-
tender a todos los pueblos pertenecientes al 
Sistema Celtibérico, basada en la montaña y 
en la lana de la oveja trashumante. La guerra 
dejó un país fracturado, desorganizado y heri-
do en su forma de vida, pero, como siempre, 
la afección fue mucho más grande para los 
más desfavorecidos. Deja claro que ayer, como 
hoy, la nueva provincia de Logroño, ahora La 
Rioja, está compuesta de dos zonas muy di-
ferenciadas por sus circunstancias territoriales, 
poblacionales y económicas. La Sierra recla-

maba antaño en sus memoriales un trato di-
ferencial en los pagos porque ha quedado tan 
deteriorada su forma de vida que no puede 
hacer frente a lo que se le pide. También hoy la 
supervivencia de sus pueblos depende de que 
se apliquen medidas singulares acordes a la si-
tuación económica, social y territorial. 

PARA SABER MÁS

Web Asociación Amigos de Villanueva de 
Cameros: http://www.villanuevadecameros.
com/Historia/Jura/

Blog de Francisco Bermejo: https://www.
bermemar.com
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Villanueva de Cameros en el valle del Iregua


